
Llbro III. ~itulo XI. . 
á todos los Soldados , que eíl:uvie• y Capitanes generales de la I s1aEf .. 
ren aliíl:ados en las dichas Com· pañola, Nuevo Reyno de Grana• 
pañias, en todos los cafos, y cau· da, Tierrafirme, Guatemala y Chi--
fas cnminales , las mif mas pre- le coca el conoci_miento de.los ple y◄ 
eminencias, que á los demás, que. tos y caufas criminales de la gente 
tienen, y llevan fueldo nuetlro: y de guerra d~ las Provincias , que 
los 9ue en aquellos dias f ucedie-- goviernan en nueftro nombre, fe 
ren, de que comen~are á conocer p_ueden~frecer algunas competen-
el Virrey como Ca pican general, fe c1as de J urif dicion con las Reales 
han de feguir, y figan, y concin úen Audi~ncias de f us diilritos, y otras 
anee él, hafi:a concluirlos y dc:cer- lufbc1as. Y para dar fonna con." 
~1ÍQarl~s en primera y fegunda venience, y prevenir lo que fe deve 
111~anc1a:_ y qnc por el tiempo, que obf~rvar, declara1nos, que los di
afs1 dluv1eren en arma no conoz- chos Prefidcntes y Governadores, . 
can nueíl:ras Audiencias, Alcaldes como Capitanes generales , cada 
del Cri1nen, ni ocr,s Iuílicias ordi... vno en ~u ditlrito ?ªº de conocer y 
narias de pleytocivíl, 01 caufa cri- ~eterrn1_nar en prtrnera y fegunda 
minal de ningun Soldado , haíl:a 1nf4nc1a de todos los pleytos, deli-
que ceífe el anna: y en el conoci... tos~ cafos y~aufas ,- que en qual--
mienco de las cofas y ca u fas en que qmera forma tocan á los Caíl:ella .. 
los Virreyes procedieren como Ca~ nos , Alcaid~s de los Caitllos y 
picanes generales en fegunda iof◄ Fuer~as, Capitanes, O frciales,Sol • 
tancia para mayor fatisfacion de dad_os, Capitanes de Artillería , y 

· .. las parces,demás de fu !\ífeffor Le.. A~·c1lleros , y á la demás gente de 
J,t}:ltf.).ff.f> trado a ººEl~ren otro en l~s cafo~ guerra, qüe nos firviere á fueldo 
f~. ~-1,B,1. que les ~arecterc, q_t_1e no ,tiene in-- y fe juntare par~ qualefquier dcf~ 
;Lfl:k,ri1.i'ma- convemcnce, vfando de la comif.. cubrimientos y pacifi · . o . 'il. fi · -Cd· . -~ . _ cac10.1es en 
tfMti, f!J:-.í!f 1?n Y Jt1r1 1c1on_ ~ que como \...a.. aquellas Provintias , fiendo reos 

pttanes generales tienen ,•con la có... . convenidos. y mandamos q 
fideraci · t1 · fi · , Lte 

. on Y Juiu cac1on, que con.. nueíl:ras Reales Audiencias ó otras 
viene, de f~rma ,que fean caíliga◄ qualefquier Iuíl:icias no [~ entro- · ·. ;.,¡ 

doslo~ delitos y exce~o_s .t ~ue fe -tnetanenconocerde eíl-os le tos, 
comeucren, conforme a ¡ufbcia deltcos caf os .., · r p Y .1 _ 

D. Ftrlpo • . , 1 ,amas por v1a ~ 
Tmcrc, .. . apelacion, ni en ocra forma que 
;~~:; t Ley')·. f!!,e los Prefi~entes CdpÍta1 Nos las inhibimos de fu co~oci-. 
-ele Abril nes Generales dela EJpañola N ue-- miento· y qu"' l ·(i fc d 
de ''º7 . R . .t: ' • "' o mt 1110 e guar e 
en Ma. )'o e1no;T1err.111rme, Gu4temala con los Capitanes de e ll 
drid ª, .J Chºl i l. .r. . ava os., y 
ele Oit1é~ 

1 e conozc~n. _e. as cau_¡as de .de·Infanteria, nombrados para que 
~~:/e S~lda~osscon '?~1bwon de. las A11· firvan ~n las Ciudades de las Pro--
D. Felipe d1encus y I u/itc11ts. 'lincias y oovi·e l ...., 
Qi!arro po N fl d , t1 rnen as Compa.◄ 
~~li tt.!· 1 R o e ar cda.rado , que á ñias de los vezinos, y con fos Alfe'"' 
hrc d~Y:.• • os Prcíidences Govcrnadores rczes y Sa~gentos. y es nueíha. vo-. 
Jhi . 
. . lt1n--
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luntad, quequando por hávertitté· 5 Lty iij. ~e el C,pitin gtnc• 
\ias cle epemigos, ó Otras ocaGones, :: ... 1:11, y A1 aejhos de Campo de Fi:-
{ilieren los ' dichos Capitanes en . lipinaJ ,onoz4ttn de las caufa.J· cti-
. campaña ,ó en las Ciudades en~ mi'nales de los Soldddos, . 
traren de guardia, que pdr el ciem- QR DE~ A M os Y mandamos., ~~r:~;r: 
po que durare el hazer guardias, y que los M-aeítros de Cagtp,9 en et Par 

cíl:a.r con las armas en las manos, de la gente de guerra , que iir~e f !; ~~:: 
í. d / d 1 nueího fueldo. en.Jas Islas Fi}Jp1-. Vicmbrc e1per-an o· er.1e1;1!gos , o : ye~. o a. . ~ d 6 

ca{ligb dellos, o a alguna pacifica· . .1ias conozcan ~n. primera infran- E;L;fh~: 
cion.;.fcan guardadas á codos I os cia de todos los~afos y caufas p·i-- :U~:· 1: 
Soldados, q1:1e eftu vieren alifiados ,ininales. , ó m~llt~res , cocant~s á 1 ¡;,,. · 
en Iasdichas-Compañias en todos los Soldados ~,dinarios , qnan ... 
. los _pieytos Y· caufas criminales las do fe huvieren tevantaq.o y aliíla· 
ruifmas preeminencias, que á los 4o para. algun.i-_faccio~ 1nilita~, Y 
demás, que tienen y llevan nueA:ro eíl:uvieren con· las armas en. las ·1' . 

fueldo, y que los pleycos, cafos y rnanos, Ílehd'i)reo~, y que las .ape-- , 
caufas crimina.les, que en aquellos laciopes vay4n . al Governador y 
.días fucediereh > de que comen~a.. Capitan general, para que la.sfet1~ "" ' 
ren á conoc:er los Capitanes gene· ten~i~ en ~e grado, con acuerd9 ... 
rales fe figan y continúen-ante ellos de Aífdfor , que fea de ciencia y 
hafta concluirlos y deterininarlos .conciencia, conforme -hallare por 
en primera y fegunda inflan.fia ; y .jufl!cia, y con viniere á nuefl:ro ier-
por el tiempo que efruvieren en ar· vicio, y que lo mif tN.o fe guarde, 
mano han de conocer las Audien-- refpelto de las caufas civiles de la 
cias, ni otras I utli~ias ordinarias de gen ce de milicia de Terrenate , ror 
pleyto et vil, ni caufa criminal de ier pocos los pleytos de aquel Prc:;-
ningun Soldado, haíl:a que ceífe d fidio ; péro qe todos los demás 
anna, con que por mas fatisfacion ◄ catos y negocios civiles de qua-
de las parces para la determinac~n lefquier Soldados de todas aque· 
de las dichas caufas, en la fegunda llas (slas, excepco los de Terrena"" 
iníl:ancia,demás de el Affeffor Le· te, conozca la Audiencia en la pri· 
trado, que cu vieren , nombren mera y fegunda inflancia, fin que 
otro, que fea vno de los Oidores de los Maeíl:ros de C-ampo, ni el Go· 
aquella Audiencia , donde prefi- ven:iador y Ca pitan general fe_ ~-n~ 
dieren los Capitanes generales , y trometan en ninguna cofa , en 
con parecer de ambos determinen 9ualquiera de las dos infi:ancias. 
enfegunda míl:ancia: y les cocar- _Y declaramos y n1andamos , qu~ 
gamos, que en el vfode eíl:a facul· lo fufodicho no,., fe encienda , ni 
tad procedan con la confideracion pra'étique , fino folamente con 
y jufuficacion conveniente , ,y.los los Soldados, queaél:ualmente lle-
delitos y exce(fos fean caíl:igados, varen fueldo , y . hizieren las 
conforme á juíbcia._ . . e ,J guardias , // figuieren Vandeca. 
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Libro Ill, Tirulo XI.~· 
ordinariamente, y no con los ve
zinos ~ que para las necefsid~des 
ocurrentes ftrvieren· en la 1nilicia: y 
en quanto á la jurifdicion de los 
Caíl:ellanos y Alcaides fe guarde 
l.Iey 7 .deíl:e titulo. · 
! Le¡-iiij. "<Je los GD"Pe'l'nadores Je 
· Cartagena,Habana,CHba,la Florida) 

Puerh,-R.ico; C11mana~Santa Mar• · 
J r t4, 'f/ tnCfUela, '" MargA'lita, H on .. 

duras J T UCAta;, rcomo CapitaneJ 
generales cono(ptn de éaujas de 
Soldado, ;J los Tmient,s nombra
dos por el C onf ejo , faan A.ffejfa~ 

n:,o1:pc rts, . 

;:r~~~- QRoiNAMOS ., Q\!.e los Gover .. 
drid ª i; nadores y Capitanes genera .. 
~;e º~t les de las Ciudades y Provinciai 
•'01 de Cartagena ; Habaná , Cuba; 

la Florida,Puerto• l\ico, Cumanái 
Santa Marca, Vene~ucla ; la Mar
garita, Honduras y Yucatart , co .. 
mo Capitanes generales conoz .. 
can de los pleycos, delitos y caufa9 
delagente de guerra de fus Ciu
dades, I sla.s y Provincias, fiendo 
reos: y afsimif mo de todos los que 
tocaren ~~os Alcaides y Catlella· • 
·nos, Capitanes, Sargentos n1ayo• 
res, Oficiales, Capitanes de Arti"' 
Heria, y Artilleros.1 y gente de gue· 
rra, que en las dichas Ciudádes y 
Puertosefián á fueldó; excepto en 
los contenidos en la ley 7 .. defte ti:• 
tulo , y que nueíl:ras Audiencia~ 
Reales· no fe entrometan en fu co• 

' nocimienco por via de apelacion, 
ni en otra forma .. Y mandamos, 
que las apelaciones-,que· feinrerpu- . 

( "~ ficrende las fencencias de fos Go--
~, '.4;Ú( • 1 

., , vernauores, Capitanes generales 
C'd1JM1l?..'\ -ft I t 

, -r _,_ t.J vengan a nucílra Iunca de Guerra 
' C}? ,;r. 14,1V J t , 

U,rt)li, ... . 

tle Indias, y no lean otorgadas·pa• 
ta otro ningnn..Tribunal, y que lo 
mifmo fe guarde en los tafos cri
minales ton los Capitanes de Ca
vallos> é Infante ria; y Íús Alfotc--
zes, Sargentos, y otros Oficiales, 
vezinos de las dichas Ciudades, 
Puertos; é Isla~. Y dedaramos,que 
quándo por ha ver nuevas de ene-· 
migos, ó otras ocafiooes , f~litteñ 
los dichos Capitanes to c~tñpaña, 
o entraren tle guardia en las Ciu· 
dades y Puertos) por el tiempé) que 
durare la .guardia:, y eíl:u vietert ton 
las armas en las manos efpera:ndo 
enemigos,ó yendoá cafiigarlos, fe 
les han de guatdár i todos los Sol
dados delas dithas Compa~ia~)en 
todos los cafos y caufas criminales, 
las mif mas preeminencias,que á los 
demás, que dlán alHlados , y go· 
zan de nudhó f rteldo en la forma ' 

. , 
declarada por las leves deíl:e tituló. -
Yafsimiftnomanlamo~, que los. E~lrmd 
Tenientes Lettados de los Goveli- ~~1i,~b~J:; 
tladores referidos, lleudo norrtbra.;, ro de 

· dos y ápróbados por nueftro Con-
160

j 

fejo de Indias , feart Aífdfores en 
qtianto á lás califas de la gente de 
guerra de lós Prefidios, y de los de-
más de que huviérerl de conócér 
los Capitanes gertera1es, los qna .. 
les,y fus Tertientes y ltiíl:iciasert lo 
que toca á d efanrtar los Soldados, 
y ~u.s caufas, los jt~zgueii por leyes 
nuhr_ares, y guarden fus preert1i• 
nenc1as, procurando , qlie con fa 
gente dela tierra no hava, efcanda-
los.,_ ni alborocds, y fe c~oferven e·q 
amdlad y buená correfpondencia, 
acudie~do _codos á lo que fu ere de 
fu obl1gac1on. , ª _ 
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5" Ley -v. ~e los S ol1adot pre~tni~ 
-dos· párd a~im.-t fiwon , gozen _de 
tl pri'vilegiQ militir;•excepto enl.is 
-caufas , cornen¡adas -antes de lii 
expcdicion. . . _ 

D, Fct:~-DECLARAMOS , ~e todos los 
.pe IV.en ld d . J 1· 
Madrid a . So a os prevenlC!OS para a ~ 
tr;r~~~e gunaf accion militar, de ven gozar 

·""Jf. de. las preeminentias , que conce: 
,len nueftras leyes y ordenan~a~ 
Reales á los que altuahnente etl:án 
en la expedicion, como ellos las go· 
zan; excepto en los cafos y caulas; 
que fe hu vieren comen~ado antes; 
afsi civiles, como criminales. 

5 Ley l'j .• @y} el Gol'ernador de Car~ 
tt1gentt, o fu Teniente ,y el Alcal· 

• de mayor de la. Veracrúz conoz:.. 
can de los delitos cometidos e~ 

. Tierra por /4, gente de l,s Flotas j 
.Armadas. 

Í) ;frilpe 1- _] A VIENDO Sido informado; 
Seiundo :-J . , 
ám ª i - que,al tiempo en que las Flo~ 
de Mar~o d r 1 p • 
de 1r7i tas y Arma as1urgenen os uer ... 
en s. Lo: tos de Cartagena y la Veracruz.' 
re~ a > > 
:io.dcMa cometen los Soldados , Artilleros 
yo de M . , 11 ' . 
, 57g y armeros, que en e as van , y 
Je !gof. faltan en Tierra _, grave_s delitoi 
fo de contra los que llevan -manteni· 
1589 · , -, 11 e· d d ; r:.-.l•eupc m1entosa aque as m a es, y .:t 
~dri~n los que afsiíl:en en fas efranci~s , y 
t= 1 • de .afsimif mo fe reGíl:en á n:ueíl:ras 

e brc-ro . fi . . d r l b 
de ,,:44 I u t1c1as con e1acacos, y pa a ras 

feas, y h.izen otros n1uchos excef ... 
.fos , é infolencias .dignos de_ gran'. 
catl:igo, y f uplicado mandaífe1nos' 
proveer del . remedio neceífario~ 
TuviJnos por bien de mandar , y 
manda~ps, que quando los di~ 
chos Soldados·, Artilleros y Mart~ 
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ne·ros fuera de la ordenán~á c~me--.. 
tieien en tiérrá d·e las dicha's Pro--'
víncias algun<>S delic:os c·Ó~tr.a ~e ... 
zinb_s, ó otras per(onás. , reíi~ences 
en ellas, fos Governadóres de Car-
raoena, ó fus Tenientes, y los Al-º ' .. . i " , ' 

caldes may'ore~ dela Veracruz ha~ 
g,n ju~ic_1a f ob!e tú conce1iido bre: 
vei-riente ofda's las parres~ y los G~:.. 
herales y <;;abos de las Flotas y Ar•; 
m·~das; fe, los ,entre_gllei:i , t fi.endQ 
delicos 'caüfadós entre los mifinos 
~oldados> Arti~le.~os y M_~rineros, 
déxen d 'conocimiei1to de ellos i 
fus Generales, para que conformé 
~dcredio _lós caíl:iguen~ , 

, ~ ~. ' 1 • ~ - 1 \ 
1 .• 1 • ,-t • ,· \ ' • 

!/ _L ry ~ij .. ff!l d~ los ~egocio,,_"i c,u~ 
fas ~ntr& ~ old!'-dos ~e loJ Cafiz~tos J'. 
F ucrtes cono~cttn los ~aflellanos j 
Alcaides én primera inflanci~. 

~ ~ t . , ... ' ~ f ~ \ • } ' ; .. ES Nndha voluntad , y orde; o. F<;íp,= 
namos., que en los ~egocios y ;~rcft 

ca tifas d viles y cr.iminales) 9ue _fe d~: 2 ~~ 
bfrederen entre Soldádos ; _Arti- ~;e~:;; 
~lero~, y ge,nte ~e fo_s. ~afl,_llos y :: ~r~~~ 
Fuertes, dentro de fus limites . ten:~ ¡ue2 J. .1. 

gan los . Caíl:ellanos y ~lcaldes l~ i: ~;:: 
prirher~ ~n~_ancia, Y.~º-ella con~~- ~:id~ª;; 
tan y,determinén hafl:a la fencéh • de faiÚo 

fiadifini;iva, yen .los éáfos; que ~F;,~~~ 
h •, · l · d d h , lV. allia. u viere ugar ~ _ er~c ~ , ~to~· 3o.Jc o1 

gucn las ap'elaciones para an· Ziebre ,da 
• . , , J,tS°Jt•V~ 

te lo·s Governadores Ca• !!· .de ·cu. 

..., 

· ~io de 
pícanes genera:- 1634 
· les: · 

Ve.1[e la 
J. l• dcftc 
Jit. 
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• • Libro III. Titulo XI. y 
l.· 

5 Ley "Piij. ~e los Capitanes pren
dan a los s l}ldados , y á-Vijen a lo.t 

· Gn-vernadores. 
o. l'clipc QROENAMOS ()ue {i al-0un Sol .. 
Sriundq '~ O 
tn lalnf- dadó comt:tiere delito por que 
trucc. de d f' l1. . d l h l d 
q81. ca- eva 1er cantga o, e c1ga pren er 
fit 

11
• el Capitan, y dé noticia al Gover ... 

!f Leyx, fl!!,e en c11fa ·t1e muerte.,ó a,, .. 
J~ncia_ del Go'V.ernador de la f!aba
na , las cofas de la guerra quedtn 
4 cargo de el Caflellano. Je el Jv?.º .. 
rro. 

NVESTRA Voluntid es ·· que pót .º· Pellp_e > Tercer.o 
tnÍ.lerte, ó auiem:1a del Go- én Ven. 

. l d telilla J verhador y Capttan genera e la Jt.,dcSc:. 
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J :fl;, j uíl:ícia civÜes , ó crhn1nales ,1 n~ ·5 'LIJ ~j. ~t "' ron Al "" e ",· en mas de lo que por . fu ,ond~~ Y 
. .. ,nen Soldados ,J en ciifo gra-,e d,n . 

/ leyes eíl:á permitido : y por or4erl 
cuent4 4[ Gcner"' . de la Iuflicia dél tome folamente ld 

D, feílpe EN Las rondas, q~e rlu~~ros Mi.. i: 1 . 11 ir a 
~rto niftros y 1 uílic1as h1z1eren en '}UC para fu ptovh1on . iu viere Jll~ ;!1:,~ 
en s. Lo- d h P neíl:er ,· ftendo prefendo, Y d Y~ .-:iv ,1 ª' 
ten~ a Puerto ,ó parte don e aya re-- r. _ ·E' i. 61 

::¡,~; ~: fidio ,no defarmen á mngun Sol- rrey n~c~fient~, qte ie con~ra~ ~:!";; 
, .,iJ . dadó que tuviere pla~a aífentada vcngaae1\a nue ra ey. , }' 

-nador y Ca pitan general, para que 
provea juíl:icia, ts.lade Cuba y Ciudad de la Ha- iirnibrc Je 161 r • 

bah a, fea,y quede á. ca roo del Caí- o. Fcu--

en lo; hbros; y fi f ucedíere algun 
delito grave, en que convenga. ha-

:., zerlo, dén cuenta al Governador Y 
j Ley xii,j. ~e el Ge~era: del e,_~ 

llao no impida la exeetmon a los Msq 
! Lry ,x. Jlue m11rlendo los do--Per .. 
; nadares , las m11.terias d~ la guerrd 

'-,. queden a Cllr1:.odd los-Sargentos m.4-
yofes. 

D.Felipe O.E.ti.ARAMOS ' °-!!,e Íticediendd 
Tercero morir el Governador y Capi-
en Bm- · 
l',_ºs ª '?· tart gcncrd de qualquiera de los 
de Sctac- p d l1. l ¿· , 
bre de uercos e nuenras n téts; en que 
i:.1Ja,1o, haya Prefidio; las materias de la 
Segundo guerra en M át y Tierra; qtieden y 
Y 1.i R •. G. eftért i cargo del Sargento mayor 
V;afe u de la Provincia' ert el ínterin que 
J.,o.,ic.t Nos enviámos á quien odvierne ó 
Jib,s. t> ? 

r.uelho Virrey; Prefidente, ó Au--
d1enciá, lo qual fe entienda no te
niendo el Sargento máyor cedula 
particular nueftrá; para que fin 
embargo de la facultad, que los Vi
rreyes; ó Prefidences_ tuvieren para 
nombrat en iricerirt, los Governa
d@rcs de f us diíl:ritos , falcando el 
Governador, queden á fu cargo las 
1nateriás militares y policicas, haíl:a 
que por Nos fe provea el Govier
no, que las dichas cedidas fe han 
de guardar y cú plir, cdmo en ellas 
cíl:u vÍere declarado, ó fe declarare: 
y db ley fe guarde, donde no hu-

vieremos dado diferente y efpe .. 
cialdifpoGcion. 

, .il , peIV,eJ& 
tellanb del Mbrro todo lo que co- ~ ad1 id" 

tare á la milicia: y que en los cafos ;l~~d~!"' 
y cofas, que to.taren, ó fueren de- 161 4 

. A ll1 J rof 
pendientes dé tlla, y no eh tbás' to• trero de 

dos los Oficiáles y gente de guera ~:;;º de 

le obedezcan y guardett fus . orde- Y a .9.dc 

d r: F Scttcm.-
heS Y máh acos, como 111úerari del bre de 

Gdvernador y Ca pitan general, fin 161
,. 

contravenir áellos en ninguna for
ma,entre tanto que Nos no otd..:-

i 

narerilos v mandarembs btra cofa. 
,/ 

Y por lo mucho que conviene, que 
~a Ciudad eíl:é con toda defenfa, y 
el Caíl:illo del Morro diíl:a de la .. .- , 
Ciudad tahtd, que vna perfona ~o 
puede acudir á vna y otra parte, 
ton la preíleza y diligencia, que re
quieren las ocaGones de guerra, ·" , 
mayonnente íi la infeíraífen ene:- .. • 
rnigos, y echaffen gente en tierra. 
Ordenamos, que en eíl:e cafo, ha .. 
viendofe retirado el Caíl:ell~no de •. · 
el Morro á fu Caíl:illo, el Sargento 
·mayor de la dicha gente de gue-
rra, Gendo Capitan de Infant~tía, 
govierne lo de afuera: Al qual, y á 
los q·ue en el dicho cárgo fucedie-
•ren, ma.ndamos, que la goviernen 

con el ref¡reto y átencion, que 
de ven al Cailellano dd 

Morro. 

lry 

"' Capitan general de la tierra, 

• ·, Ley xij. ~ fe ¡,ua,.Je el ef'y/o j 
coflumbre en /as cotnpras J condH, .. 

· ciones de baftimentos , J otras co~ 
t fas ,'J en fu co1Wcimiento J exetli .. 

c,on, . 

MANDAMOS j OJ!e pdr lo que 
!tmlírito , , 
en Ma-- toca a 1acar y eomprar man--
drid' 10 cenhniencos, y otras colas neceífa.; 
deMa~~o 
de , 6 , r r ,as para la gente de guerra,embar--
~~;!~': gar Carretas, C.ivallos y Na vios 
'J¡ .R,.G. en 9ue las e;onducir y traginar: y ji 

eíl:o ha de correr iolo por los Preh
deotes, Capitanes generales: ó las 
Aud1enc1as , han de intervenir en 
"fl1 diipoficion y execución Íé ~u~r
de el efty lo y coíl:umbre ? y aís1m1f .. 
roo en quanto al comprar y pagar 
los precios el quarto 1nenos dt el 
precio ordinario, 

y try xiij, J¿ue el Gener11I del c,llaa 
de Lima no fa entrotneta en ne
gocios , y goz, de lo que efta lej 
difpone. 

n. Fetlpe EL General del Pucrtó dd Ca-
!:gu~!: Hao, que en virtu,d de nue~ra 
drid 1a ,. facultad nombra el V-itrey del Pe· 
de 111lio , r . d l · • 
de iJjf ru, no 1e mtro uzga en e gov1erno 

de aquel Puerto, ni en ma¡erias de 
) Tomo i •. 
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nifiros de jujiicza• · o. l'cdpe 

MANDAMOS Al General de el ~arto 
, 1 eh Ma-• 

Puerto de el Ca1lao , que a dr~d ª 11 

los Miniíl:ros de I ufl:icia en via.--: d~ Nbo-• 
V1Clll re 

dos por la Real Audiencia , y S.ila dt ''''-

del Crimenáhazeren él prifiones, 
execuciones, embargos , ó otras 
diligencias tocantes á fus oficios¡ 
no pida que le mueÍtren lds nian=
damientos; ni ponga ningun cf~ 
torvo,ni e1nba1a~o en la execudon;. 
y que haz.iendo lv contrario, fe le 
haga cargo en fu refidencia ~rea~ 
pitulo ef pecial _ ~ y fea ca{hgado 
con d~moíl:rac1011. 

• 

f ieyxv. ~ 1' los Soldado~ no fo 
. imponga pena de a¡otes , m ,er; 

1 

gumfª• · 

O, RoENA'MOS . Cl,í¿ en imponer t l~1,fmo 
' ~ alh a J• 

penas á los Soldados 1 y gen- de Setáé-: 

te de· guerra. fe guarde el dlylo Y ~~e,7 de 

coíl:tünbre de la milicia, y que no 
fean condenados eo pena de 

a~otes , ni verguenla. 
publica, 

t1 



1 ( Libro III. Títu1o XI. 
5' Lry n/. ~e los comprebendidoJ 
,. e_11~ijitas de C4xtt.r , J deudor, s a 
'· ellas), ii bienes de áifunt9s , no go· 

ten de pri~ilegio militar. 
D.Qu.,ellpc MANDAMOS A los Virreyes,Prc• arto 

en 1~ Ve. · fidcntes y Audiencias, Go .. 
ra ª ~3

• d C ºd Al l de Marfo Verna ores , Orreg1 ores , ca • 
~e 

1616 
des mayores y ordinarios y otros 

... ,, ~. 

qualef quier nueH:ros I uezes y I uf
ticias de las Indias, que fi algunas 
perfonas, vezinos)eíl:antes, ó habi-
tantes en las Ciudades dellas fueren 
comprehendidos en las vifitas, que 
fe hizieren de nueíl:ras Caxas Rea
les,ó de bienes de difuntos , por lo 
principal y dependiente dellas., y fe 
pretendieren eximir de la jurifdi~ 
cion del V iíicadot de las Caxas>ale-
ganoo .álgunas ·exempciones ~ y 
ót,:os pri v 1legios militares , no los 
admitan, amparen , ni· defiendan, 
fin embargo de qualef quier ocupa
ciones, que tengan, y de que hayan 
militado, y aétualmente eíl:én mi
litando ·, y firviendo qualefquicr 
pla~asde Iufhcia, óGuerra, que 
Nos por la prefence, para en quan• 
to lo que á eílo toca derogamos, y 
damos por ningunos todos los pri ... 
vilegios y exempciones,que fe hu• 
vieret) concedido á los Soldados y 

~ perf onas de milicia, afsi por los fe .. 
t 'll, ñores Reyes nueflros anteceífores, 

y por Nos: como por los Virreyes, 
G-overnadores. y Capitanes gene~ 

rales de aquellas Provincias, que•. 
dando én codo lo demás en fu fuer .. 
~a y vigor. 

-qfJ:~ 
~ Olt 5 Leyx--pjj.t¿uelos Capitanes, o¡;~ J. 

ciales y..S oldados p11edan en !01 aln· 
0 

ot 

tratos renunciar et fuero militar. t. 

cÜNCEDEMbs Licencia y facnl• ElmHi 
1 • tn Ma~ tad a los Capitanes y Solda- drida J 

dos de la milicia y P reftdios de las i:td~· 
Ciudades de I nd{~s, para que pue- 1"4' 
dan renunciar los fuer.os y· excmp-~"' 
ciones militares, 9ue les pertene- {e,,,alt'_ 
cen en los contratos , efcricuras y J?!iul~ 
obligaciones, y orr-0s q ualef quier ttt.l~ 
negocios, que hizieren y trataren/·n 
de fuerce, que los incereífados en 
ellos puedan Ceguir fus cauías con 
toda igualdad, y por dta razqn no 
fe les ponga impedimento, ni ém- >r .1. 

bara~o. . · - ,.,_ o') · 

· g ~ e,:01Jtr4 la gente de la Fortitfe.. 1 

t..a, que delinq,úere, procea.t el 4/". .: ' 1-. 

c.iille,·conforme a jufticú ,lr:y 7. tit. 
' 8. dejle libro. 
9 .!zue el Alcaide del Morro de la H tt· 
. ~ana tenga la jurifdicion , que fo 

• · declara; al/,, ley 8. 
! ~e el Go--vernadó1' y Capitan gene-

ral de la H ab~na fintencte en re'tlif _ 
talascaufas de Soldados, q11e ex-- . 
prejfa la ley 1;. tit. 1 ~-lit,. 

9 Ve aje la ley 9. del tit. lo. lib. ; .[o .. 
hre la execucion y apelacion a /41 

.. lludieRcias en car,fas rml,tares. 

' ' 

. . 

De.los pagamentosj foe1dos y ~entájas. .. J i 
"( t~ ~\ ~\ \ ~ ; . .' • l :• .1 

... 

J\itulo Doie. De los pagatnénto~Jueldos, 
.. 1' ventajas y ayudas de coíl:a. • \~\\\ ,e 
b.1, r, ,1, • , oc1J1t. .n 

~ "\ ~ ,..,. . . 
q · r..., · . . . ., ie"'.i¡'. ~e lfJJ pttgamentos _de lo~ ºf 

. L · r r;, ue a los 's oldt1.doJ ;¡ ..,,, h d ~ tro g ey pr,me 4• °'-í • , . Prejidios fa .igan ca a q a 
j, pitgue en t,bl,, Y 111

""
0 prop,j ,y 

O 
mefa,. , , , , , , e, ;,.;rmO 

no fean ,premittdos "reconoce>' eu~ -p· ÜRQYE Cón la dilacibn de las e,nLcrma_ 

das, ni fe pague el fueldo ; que no paoas p· a.dec.en_. necefsidad los ~u~i: ~~ 
. fi ·¡, ' º , d d•' y 160& e¡t,,-Piere · ens • , Soldados, .y,· contraen eu a~ , . 

nueíl:ra voluntad~; qüe rec_1va11 
benefició. Ordenamos, 9ue los pa
gárrientos de los Prefidios fe hagad 
tada quacco mefes~ 1 

j f Ley iij, ~,;, 1, /ueldos fo P ,gtiet~ 
en i'ealü,J no en ropa ; nz otro ge 

.t tJero: . . . .. 

Los Governadores y Capira.~ É1mlf1110 

ner generales no coníientan_; en s. Lo7 

qué los Soldados fean págádos de :~~J~ se~ 
fusfueldos en ropa ;111e~cadertas~ ~:n~b;~& 
ni deudas, tomando ceís1ones ' º. 
tredicos contra ellos, Y hagan> que 
:fe les dé en reáles efeél:ivos eh ma.
ho propia, de fornia; que le~ que: 
de el fueldd vivo, y derecho para 
cobrarle;· y 1-rtat1da1üos á_ lo~ Qfi .. 
tiales de nueíha Real haz1e_n~a; 
que fi a[si no fe exec~care ; no m~ 
terve11gari en las pagas de l~s f uel 
dos, y hazierido lo ~oncran~ ,_ au~ .. 1 , 

. ué fea cori <qliálqu1era d1fs1mula7 
tq_ n . fe prócedera. cdritra ellos ~ 

10 ) . I'. I • 

pri vácio11 de ofició, y ieran con-
denados en la pena del qrnt· 

" . d ti"o tant : 11 

t1 

()ti~ ) 

a"O) G! m O t n,1,du p ' 
, · J,1q b n!n,1sul 2 

Lej 


